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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1739/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, la donación realizada en el marco

de los festejos por el 137° Aniversario de la ciudad de Ushuaia y la inauguración de

la Casa de ia Mujer, por las firmas YPF S.A. Regional Sur y Sociedad Anónima

Importadora y Exportadora de la Patagonia por la suma de pesos tres millones cien

mil ($3.100.000) y pesos un millón ($1.000.000) respectivamente.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficiai Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Secretara LegUSHUAIA, 24 NOV 2021	 í	 al y	 Técnica

de ushuaiaVISTO el Expediente N° 1 2833/2021, del registro de esta Municipalidad;CONSIDERANDO:
Que en virtud de los festejos por el 137" Aniversario de la Ciudad de Ushuaia y lainauguración de la casa de la mujer, la Municipalidad solicito colaboración a las empresasYPF S.A. Regional Sur y SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DELA PATAGONIA ( Supermercado "La Anónima") quienes accedieron a colaborar con la

suma de PESOS TRES MILLONES CIEN MIL ($3.100.000) y PESOS UN MILLON
($1.000.000) respectivamente.-

Que la Dirección de Tesorería informa que las sumas Indicadas precedentementeingresaron a la cuenta municipal conforme adjuntos 9 y 16 del citado expediente.-
Que ha tomado intervención la Secretaria ne Economía y Finanzas en adjuntos 3,

8, 15 y 19 y resulta necesario aceptar la donación realizada ad -referendum del ConcejoDeliberante, e incorporar esos recursos al ejercicio presupuestario 2021.-
Que el suscripto se encuentra facultado para ei dictado del presente actoad

ministrativo, en virtud de lo establecido en el Articulo 152° Incisos 1), 28) y 32), de la
Carta Orgánica Municipal de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Daliberante, la donación realizada,en el marco de los festejos por el 137" Aniversario de la Cludad de Ushuaia y laina
uguración de la casa de la mujer, por las firmas YPF S.A. Reglonal Sur y SOCIEDAD

ANONIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA par la suma de
PESOS TRES MILLONES CIEN MIL ($3.100.000) y PESOS UN MILLON ($1.000.000)respectIvamente. Ello conforme lo expuesto en el exordio.-
ARTÍCULO 2°.- Incorporar los recursos enunciados en el	 rciciopresup uestario 2021
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de
Cumplido, archivar.	 aia.
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VISTO el expediente E N° 14378/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

15/12/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1739/2021, que corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba, ad

referéndum del Concejo Deliberante, la donación realizada en el marco de los festejos por el

137° Aniversario de la ciudad de Ushuaia y la inauguración de la Casa de la Mujer, por las

firmas YPF S.A. Regional Sur y Sociedad Anónima Importadora y Exportadora de la Patagonia

por la suma de pesos tres millones cien mil ($3.100.000) y pesos un millón ($1 000.000)

respectivamente.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), 156 y 159 punto 2)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

•

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 0 1 8 
1 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 15/12/2021, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1739/2021, que

corre adjunto a la misma como Anexo I, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del

Concejo Deliberante, la donación realizada en el marco de los festejos por el 137° Aniversario

e la ciudad de Ushuaia y la inauguración de la Casa de la Mujer, por las firmas YPF S.A.
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Regional Sur y Sociedad Anónima Iniportadora y Exportadora de la Patagonia por la suma de

pesos tres millones cien mil ($3.100.000) y pesos un millón ($1 000.000) respectivamente..
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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